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Circular sobre Seguros Sociales

oral Aerícola y Revisión Censo subsidiados 

de Vejez en la rama agropecuaria

CENSO LABORAL AGRICOLA
La Declaración X del Fuero 

del Trabajo ha representado en 
todo momento una inquietud 
constante para nuestro Gobier
no, que se ha traducido en pa
tentes realidades mejorando de 
una parte en proporciones ex
traordinarias la.s prestaciones 
que concedían los contados Se
guros Sociales ya implantados al 
iniciarse nuestro (Torioso Movi
miento, y creando otros varios 
de transcendencia e importancia 
jamás igualadas, con la esperan
za, el deseo y la mirada puesta 
en alcanzar muy pronto ¿a segu
ridad p.ena üel trabajador en 
cualquier.! de las vicisitudes o 
estados i que pueda llegar por 
haber le lido que causar baj i en 
el trabajo.

Entre las indicadas realidades, 
se encuentra el Seguro de Vejez 
e Invalidez cuyos beneficios al
canzan a todos aquellos trabaja
dores que han quedado inválidos 
para el trabajo o que, afortuna
damente, han llegado en perfec
to estado de salud a la edad de 
65 aflos, circunstancias ambas 
que deben merecer de todos los 
buenos espafloles respeto, admi
ración y ayuda.

El Régimen de Subsidio de 
Vejez e Invalidez para los tra
bajadores agrícolas está regula
do por disposiciones especiales, 
teniendo en-cuenta la.s caracte
rísticas peculiares en que desa
rrolla su trabajo esta importantí
sima masa de productores. La 
cuantía del subsidio a percibir 
es la misma para los trabajado
res agrícolas que para los indus
triales, pero aquellos, hasta la 
fecha, no han contribuido con 
aportación económica alguna al 
sostenimiento del Régimen de 
Subsidio ..e Vejez e Invalidez, 
que ha venido, sin embargo, sa- 
tisfaciendo lis prestaciones sin 
interrupción alguna desde la fe
cha de su implantación.

A remediar la situación en que 
se encuentra el Régimen, sobre
cargado financieramente, pero 
con la suficiente garantía para 
seguir abonan lo estos beneficios 
y por otra parte para que los 
mismos trabajadores se den cuen 
ta de que la prestación o subsi
dio que en su día recibieran no 
es una limosna, sino un derecho 
que han adquirido precisamente 
por su honrosa condición de tra-

bajadores y por haber contribui
do al sostenimiento del Seguro 
con su cotización durante el 
tiempo de su vida activa, ha si
do promulgada la disposición por 
la que se impone a estos produc
tores una cotización mensual de 
cinco pesetas para los fijos y au
tónomos y de dos pesetas con 
cincuenta céntimos, también 
mensuales, para los eventuales, 
con efecto de 1.® de Abril del 
pasado aflo.

El Instituto: Nacional de Pre
visión, en colaboración con Ja 
Obra Sindical de Previsión So
cial, ha sido encargado de la 
formac’ón del Censo de produc
tores de la Rama Agropecuaria, 
en la que deberán ser incluidos
todo.s los trabajadores fijos, 
eventuales y autónomos a quie
nes les será entregada, en el mo
mento de ser censados, la carti- visión Social, pongan especial 
Ha profesional agrícola y la hoja cuidado en suministrar los in
de cotización, documentos im
prescindibles para poder disfru- '
tai' de los beneficios que conce
den los Seguros Sociales Obli
gatorios.

REVISION DEL CENSO DE 
SUBSIDIADOS

El reconocimiento del derecho 
al percibo del Subsidio de Vejez 
e Invaliaez de la Rama Agrícola, 
se ha venido efectuando por el 
Instituto Nacional de Previsión 
sobre la base de los testimonios 
de las personas y Organismos 
llamados a informar y certificar 
en las instancia.s presentadas a 
tal fin por los solicitantes de es
te Subsidio.

Se h i podido comprobarque en 
muchos casos los imformes, cer
tificados y testimonios no se 
ajustan a la realidad, por haber 
sido expedidos la mayoría de 
las veces sin mala fé, desde lue
go, pero sí con un erróneo sen
tido de la caridad, que ha pro
ducido un quebranto económi-- 
co al Régimen Obligatorio de 
Subsidio de V^ejez, y como con 
secuencia otro mayor a los mis- 
mo.s trabajadores, únicos con 
derecho, no limosna, a este be
neficio, y que posiblemente, y 
de no mediar aquellas circuns
tancias, hubiesen podido ver 
aumentada la cuantía de subsi
dio que actualmente perciben, 
pues a mejorar las prestaciones 
tiende la política social del Nue
vo Estado.

Por todo lo anteriormente ex
puesto, se ha hecho necesario 
llevar a cabo una revisión de los 
expedientes resueltos hasta la 
fecha, para eliminar y anular el 
carácter de subsidiados de to
dos aquellos que no tengan dere
cho a este beneficio, advirtién- 
doque se observará en la revisión 
en todo caso y en favor délos 
ancianos, el beneficio de la du
da, no privando en lo posible de 
la percepción del subsidio a 
aquellos trabajadores que care
cieran de familia en situación 
de ampararles.

Para las indicadas labores de 
confección del Censo Laiboral 
Agrícola y la Revisión del Cen
so de Subsidiados, se hace pre
ciso no escatimar colaboracio
nes, a fin de que «iean realizados 
con el más amplio espíritu de 
justicia, y a tal efecto lequiero 
a todos los trabajadores agro
pecuarios para que, si no lo han 
hecho ya, soliciten su inclusión 
en el Cent o Laboral Agrícola y 
ordeno a los Señores Alcaldes,

i Comandantes de Pues o de la
Guardia Civil y Correspon^a- 
le.s de la Obra Sindical de Prê

formes qué Ies sean solicitados 
por la Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Previ
sión, con todo detalle y veraci
dad, sin falseamientos de ningu 
na clase que sólo conducen a 
frecuentes descontentos y cau
san perjuicios económicos al 
Seguro y a los propios trabaja
dores, que deben ser los únicos 
beneficiados por las disposicio
nes vigentes, advirtiéndose que 
de ratificarse informes que no 
resulten ciertos, a los que los ha
yan facilitado maliciosa o negli
gent mente podrá serles exigi- 
d i en su día responsabilidad pe
nal, además de la gubernativa, 
como coautores de una falsedad 
de la que se siguen perjuicios a 
h causa pública.

Lo que se publica para general 
conocimtento y cumplimiento.

Logroflo, 10 de Marzo de 1953
El Gobernador Givi’,

. Uberto AJortúi Gaifiero

DiP.iTICiON PROVINCIAL
La Excnixi. Dipufación Pix/vi'n» 

cial en '^sl'ón plenaria celebrada 
en el día de ayer acordó ia pub: u 
cacibn dei sagú Lente

EDICTO
De conformidad y a Jo« electois 

de ÎIO qiíe determina e párrrrfb 
.segunde dei artículo 773 d<; la

Ley de Régismen Local de 16 de 
diciembre de 1950 y demás disipe» 
sl.iciones conoordantec en ía mato- 
rUa, han sido ultimada® y apresa» 
das' len (formía jb idqLid'ac’^.n y 
cuenta general del prestuput-eto del 
ejercicio 1952 así como la de ad- 
m¡ nLstratíix5n del Patri mon'o jira» 
víncial correspondiente a’ ínism« 
ejeite^io, Tendidas ambas, ¡pite- 
deptivamente, por ¡la Pre’id’eno'ia 
• igualmente todas las demái. que, 
reglamentaniameúte deben rendirle 
a lía terminación de cada ejercicio 
económico por el Depositario com 
el debido diligenciado.

Todo^ cuantos dolcumento® in» 
tegran el expediente de su naaón. 
Juntamente con el dictamen fav«- 
rabíe que, respecto a* tesl cuenta* 
die ,presupuesto® y admíim'ótrac’ón 
del Patrimonio en virtud de pre* 
oepto, ha emitido la Comisión d# 
HacSeoda y Economía', qu'edañ 
de manifiesto para áu examen por 
quien proceda en la Intervenc’ón 
Províincial de Fondos por término 
de quince días hábiles a partir dt 
•ni publiioación en el B. O. de ’a 
PiwincHa, durante - cuyo plazo rr 
ocho díaq más, igualmente Lábil-

«e adrrí'tirán los reparo*’ y 
observacione® que puedan formu» 
larSe, por escrito duplicado m sM 

‘daso, ante 'la .propia Corporación 
al objeo de proceder en dnn«e* 
oúencía.

Lo que «le hace público par* 
general ’canocimUenro y 
consiguientes.

Logroño 13 de Marzo de i9M-
B1 Presidente,

AGAPITO DEL VALLK

Delegación de Hacienda
CLASE» PASIVAS

353
INDICES NUMEROS 4 a 7
Ordene® de pago de pensión le» 

çlbidasl de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasiva®:

4, Serafim Moreno Pato, Reti
rados—^Cruces, Traslado.

5, Víctor Bretón Sáenz, id.
6, Luis Marín Felez, M.
7, ^Giermán Arteaga Fernández, 

id., Tra®fedo.
2, Antonio Castillo Villate, M.

Militar, ¡id.
Miaría Cruz Hernúmia Fernán» 

dez García e Hijas, ®e remite tí- 
tuflo.

Logroño, 3 de Marzo de 1953.
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AyuntamienW de Santo 
Domingo de la Calzada

' EDíCTO
353

Habiendo sEido aprob.ido por 
. este Excmo. Ayuntamiento exjx'w 
^.diente de - habilitación y Mjpje- 

mdrutoisí de crédito^ , dentro idelí 
Presupuesto ordinariio en . curso, 
por nKxiio de superávit del eier» 
cicjo anterior, y con destino a 
ti^iacer obligaciones que en el 
tnisuio se detallan se advierte que 
de, conformidad a lo dispuesto en 
el airtículo 664 de ia vigente Ley 
de /Régimen Local de 16 de di» 
diembre die 1950, el expre-^adi^ 

‘ exoed-iente editará de inanihe^to al 
público en esta Intervención mu. 
nicipal - por espacio de quince 

. días, a contar del ^liguilenic al de 
la i'.nserción de este edicto en ei 
R. O. de la provincia durante cu» 
vo ./plazo podrán pre^ntar-*^-^ ¡íis 
reclamaolonesi que se estimen per- 
.timentefe por 'os interesados com
prendidos ein el ai.tícu/o 056 de 
la. referida I>ey d»‘ Régimen Local. 

Santo Domingo de la Calzada 
a 2 dé Marzo de i9¿3-

El Alcalde, 
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Púklicof
-1 xNE<OClADO DE ELECTRI- 

'■ , CÍDAD
C . ' 341

La Jefatura de Obras Públicas 
de esta previncia con fecha hoy 
los corrientes, ha tomado la re- 

• solución siguiente;
^•r Adieto el proyecto presentado 

y el expediente incoado en vir
tud de la petición hecha ïpor D. 
Ricardo Ruiz de li Torre, para 
establecer un transformador 
eléctrico reductor de tensión en 

. su fábrica de sulfuros sita en 
Arnedo, para el servicio eléctri
co de que es ¡distribuidor.

Resvxltando que publicado el 
anuncio en el B, O . de la Provinl 
cia núm 78 del sábado 9 de xAgos 
te de 1947, y habiendo remitido 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del rigente Regla
mento de 27 de marzo de 1919, al 
Alcalde de xArnedo un ejemplar 

. del mismo; a fin de que lo fijase 
en los sitios de costumbre no se 
presentó reclamación alguna 
como lo acredita la certiñcacióa 
recibida de dicha Alcaldía que 
obra ei el expediente.

L/ Resultando que la Jefatura de 
"Obras Públicas, informa favora 
ble men,te la petición, proponien
do condicione* a las cuales ha 
brá de sujetarse la concesión, 
completando ante¿ la informa
ción con los dictámeanes de la 
Delegación de Industria de la 
provincia, con el de la Comisión 

. Prorincíai, y oyendo también al 
Sr. Abogado del Estado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia, in
forma 'favorablemente el pro- 

’ yecto.
Resultando que a Comisión 

Provincial infirma en el sentido 
de que la in.itala¿ión de referen
cia no afecta ni directa ni in
directamente al Plan de Obras 
Provinciales de h Exema. Di
putación Provincial.

Resultando que la Abogacía 
del Estado, también informa fa
vorablemente la petición.

dos los derechos de propiedad, , 
pudiendo la Admimstración, mo- . 
dificar los términos de la autori- ■ 
zación, o suspenderla temporal
mente, si así lo juzgase conve
niente, para el buen servicio o 
seguridad pública, sin que el 
concesionario tenga por ello de
recho a indemnización alguna, y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones.

8*.—Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temparal o 
definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado, 
estratégicas o de in erés nacio
nal, lo creyera conveniente, sin 
derecho por jiarte del peticiona 
rio a indemnizacióa alguna saL 
vo el valor ni iteri il de las toras.

9 .*Be declara de ulilid id pú
blica e.sta concesión, y se impo
ne la servidumbre forzosa de 
pago de corriente eléctrica so 
bre las vías, cauces y terrenos 
de domi”'!.» público, y sibre lus 
ierre'O.S de p:o.ved id p o’ icnl. r 
en que se hay 1 cu u ’i d > lo qu^ 
disp'ne el .artículo 1.3 del Regia 
mento de 27 de Marzo de 919 

10 .Aceptadas p )r el peticio
nario las preinsert .s condicione.^ 
deb rá participar él mismo su 
conformidad y remitir pi'ra fi
jarla en la concesión una póliza 
'de 150 pesetas y el suplemento 
de 7,.50 pesetas, según lo dispues 
to en el artículo 84 de la vigente 
l.ey del Timbre de 18 de Abril 
de 1932, publicada en la Gaceta 
de 4 de Mayo siguiente, ya las 
demás disptsicione.s posteriore.? 
sin cuyo requisito no tendrá va
lidez esta concesión.

ll .* La falta de camplimiento 
de cualquiera de estas condi
ciones lleva consigo la caduci
dad de la concesión.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las condiciones impues
tas y reintegrado debidamente 
la concesión, se publica la reso 
lución en este periódico oficial a 
I0.S efectos de lo dispresto en el 
artículo 3"- del Real Decreto de 
26 de Abril de 1918.

Logroño, 13 de Febrero de 
1953.

B1 Iing®ni*<« jefe

338

Considerando que en la tra- 
mitacién del expediente se han 
observado ' las prescripciones 
legales y de modo esencial las 
del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 
1919. ’

Consideran lo que todos los in
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades 
que le están conferidas en vir
tud de la Lej" de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto conceder la 
autorización solicitada con de
recho a la imposiciói forzosa de 
paso de corriente aléctrica, con 
las condicio’n s siguientes:

1* .-Las Obras que com- 
p ende esta concesión S2 eje 
catarán con estricta sujeción 
al proyecto presentado y que ha 
servido de bise a este expedien
te, suscrito por el Técnico In 
dustrial D Agustín Pinilios. en 
Logroño para Arnedo y 1944, v 
bajo I s condiciones que se fi
jan ee las cTáu/^u’as de Ja con e- 
sión.

2*.—Las obras darán princi
pio en el plazo de un mes a con
tar de la fecha en que se acepte 
por el petici®nario la concesión 
otorgada, y terminarán en 0I 
preciso plazo de tres mese sa 
partir de iguál fecha que el c®- 
mienzó.

3*.—La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto duran
te la ejecución de las obras, co
mo después de la explotación, a 
la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4*.— El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras, para ^ue oí 
Ingeniero Jefe, o Ingeniero ea 
quien delegue, efectúe el reco
nocimiento, de cuyo resultado 
se levantara acta por tiplicad®, 
que se elevará a la Superiorid -. à 
para su aprobación, sin cuyo re
quisito, no será licita ni peraaiti- 
da su explotación. Los gastos 
que se ocasionen, tanto en la 
inspección y vigilancia, com'^en 
el reconocimiento v pruebas 
en el día de su recepción serán 
de cuenta del peticionario.

5*.—No se podrá dar princi
pio a las obras, sin que el peti
cionario presente previamente 
en la Jefatura de Obras Pjíblicas 
de Logroño, el resguardo de la 
fianza definitiva que represente 
el 3% del valor de las obras 
ejecutar en terrenos de domini® 
públice, cuya fianza le será de
vuelta al concesionario, una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento, si de las certificaciones 
de las Alcaldías afectadas por 
las obras, y del Ingeniero Jefe, 
resultara que en la ejecución de 
aquellas, ni en las de ciiracter 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per 
juicios

6*.—Eú.I concesión qued i su
jeta a lo dispuesto en el R D.

, de 14 de junio d« 1921. R.O. de 
7 de julio del mismo año, R D. 
y R.O. de 30 de junio y 8 de ju
lio respectivamente de 1902,a las 
leyes relativas a accidentes del 
trabajo, : r-^tección a la indus
tria nació '!', y demás de carác
ter social vigentes o que se dic
ten en lo sucesivo sobre la ma
teria objeto de la concesión, a 
todos los preceptos que le sean j 
aplicable.? dt l.a vigente Ley de í 
Obra.? Bíblicas, y a cuanto dis- ■ 
pone el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1.919, y a las normas 
técnicas aprobadas por O.M. de 
10 de julio de 1948.

7*. -Esta concesión se otorga 
a título precario y saldando to

Anunciot Oficiales

ANUNCIO
368

'A las 12 hora.s del próximo 
día 29 del actual, tendrá lugar 
en Ja Casa Consistorial hi subas 
ta de pastos del Monte Ruezas, 
consistente en el aprovecha
miento de 560 Has para 39 ca
brio, 37 vacuno, 40 mayor, cer
da y 3''XJ lanares El tipo de tasa
ción de de 6 194 ptsa. ma.s 
740,70 ptsa de indemnización.

Los licitail rv?; j r..-, nt.irán 
sus proposicione.s de acuerdo 
con cuanto la legislación vigen
te dispone sobre el particular^^

Víllarejo 2 de marzo de 1953.
El Alcalde,

EDICTO
399

Conformes determina el pá
rrafo 2® del art. 773 de la Ley 
de Régimen Local, quedan c.v- 
puestas al público, por el plazo 
de quine ’ días, las cuentas del 
presupuesto ordinario de 1.952, 
de administración del Patrimo
nio y sus justificantes.

Durante dicho plazo y el de 
ocho días más todos hábiles, 
podrán se examinadas dichas 
cuentas, pudiendo presentarse 
contra las mismas los reparos y 
reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Molinos de Ocón, 7 de marzo 
de 1953.

El Alcalde,’
366

BDICTO
350

Rí Ayuntamiento Pleno de esta 
CiiU'dad, e n ^esión celebrada el 
día 25 del mes de enero próximo 
pa^Jado, ha acordado proceder a 
'.a provisión en propiedad de dos 
plaza* de auxuliaresl de Secretaría 
y sieDá 'sybailteilno^' del Ayunta- 
nheinto 'mediiante oposición y 
concurso, previo examien de apti» 
fcud ije.sipect'ivamente, cjom carác- 

• ter reeltrilngidSo, de ponfonmidad 
en lo determilnado en la di’^pos^» 
c/jn tnan^itoria seguin da de Rei 
g/amen to de Funcionaho-s de Ad.» 
min3stración Uxal de 30 de mayo 
de 1952. -,

Lasi hases por que .se regirá a 
‘pne^nte óonvocatoria y el pro» 
grama que ha de iiegir en la pro* 
vif*;ón de das p Vi zas de auxiliare.s 
de Secretada, han sido formado.s 
por h Corrt’ís»ión dó Gobernación 
y aprobadas por él Ayuntanner, 
to; *e hallan a disposición jxva 
aer coin*uhados por losi Interen
dos en ’ta Secretaría del Ayunh.. 
miento.

Nájera, 19 de febrero de loS.L 
E1 A lea’de,

34«
ANUNCIO 

35' )
De conformidad con lo dis 

puesto en el n®. 2®. del artículo 
173 de la Ley de Régimen Local, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este .Ayunta.mien
to, las c icntas de Bre.supue.-to y 
Caudales, las de Administración, 
del B.ttrimonio y Valores, y .‘-u.s 
justificantes, correspondie ntes 
al ejorcicio de 1952, por el plazo 
de 15 días y 8 niás, las que po
drán ser examirada.*^ i^u lo.s inte
res dos que lo desean y entablar 
las 'reclamacione.s pertinentes 
por escroto ante esta .Alcaldía.

Asi misa o v d'* acuerdo erm 
el artículo 56 de dicha Ley de 
Régimen Local y el 10.3 y 104 del 
Reglamento de población, queda 
expuesto al público por d plazo 
de quince días en la Secretaría 
Municipal el expediente de Rec
tificación del Badrón d Habi
tantes de este Municipio; con 
relación al 31 de diciembre de 
1952, pudiendo presentarse du 
rante dicho plazo las reclamacio
nes procedentes.

Ojacastro a 2 de marzo de 
1.953

. . El A caldv,
343

ANUNCIO
333

Habiéndose practicado la se
gunda rectificación al, Badrón 
Municipal de Habitantes del 
año 1950, con referencia al 31 de 
diciembre de 1952, expresado 
documento queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, para que pueda ser 
examinadas y presentar las re
clamaciones procedentes.

Casalarreina 25 de febrero de 
1. 53.

El .A'cade
328
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